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El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MO'COSO DEL PRADO Y MUl'JOZ

CERTIFICAN,

rl 9ue. en la se"i¡r'm plenaria de le Comisión, celebrada el día 23
.e 'UOlr) de 19~3 se adoptó Acuerdo sobre valoración doE'finitiva

dA! co~te df'(,tlvo de los servicios traspa.sados y ampliación de

ANEXO

Don Francisco Hernández Sayans y don Fernando EUas Gutlé.
ITez R?drlg.u~z. Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la dlSposlclón transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para Asturias,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de AutonomIa para Asturias. de fecha 23 de junio de
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servi
cios tt aspasados y ampliación de medios presupuestarios trans
feridos al Principado de Asturias en materias de f&rias interio
res y d.e. C'omE-.,rcio interior por los Reales Decretos 2874/1979, de
17 de dICIembre, y 4116/1962, de 29 de diciembre, respectivamente.

Art. 2.· En consecuencia, quedan traspasados al Principado
d~ Astur~as los créditos presupuestarios que figuran en las rela
cI01~es numeras 3:1 y 3.2 adju'llas al propio Acuerdo' de la Co
miSIón MI.xta indIcada, en los términos y condiciones quo al1l
~e esp~clflC'an, y en cuyas relaciones se consignan debidamente
ld~nt.lflcados los medios que se traspasan relativos EL la am
plIacIón.

Art. 3.
0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto

tendrán efectividad a partir del dla señalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta.

. Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado•.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983,

JUAN CARLOS R.

29.890
3.340

13230

Créditos
en pesetas

1983
Costes brutos

Total ......

Gastos de personal ... ... ".
Gastos de funcionamiento .'.

3.2 Las posllJles diferencias que se produzcan durante el
período transitorio. a que se refiere el apartado~3.1 respecto a
la financiadón de los servicios transferidos. serAn objeto de re
gul&rización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes an~e una Comisión de liquidación. que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Cl Pechil de efectividad de la ampliación.
. .

El traspaso de los créditos presupuestarios correspondientes
a la ampliación, a los cuales se hace referencia en este Acuerdo
tendrá efectividad a partir del dia 1 de julio de 1963. '

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 23 de junio de '1983. .

Los S'~('retarios de la ComiSión Mixta: Fi'ancisco H~rnández
')·"··... (15 y f,~rnando Elias Gut,iérrez Rodriguez.

medios presupuestarios. transferidos al Prlnclpado de Asturias,
en materias de ferias interiores, y comercio interior por 101
Reales Decretos 2874/11179, de 17 de diciembre, y 4116/1982, de 29
de diciembre, respectivamente. en los términos que a contlnU&~

ción se expresan:

Al Normas estatutarias y legales en la. que S8 ampara la
valoración definitiva y ampliación de medio. traspasado•.

El presente Acuerdo se ampara, de· una parte, en la dispo.
sicién tre.nsitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Astil
11as , aprobmlo por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y
en el Real Decreto 1707/1982, Je 24 de julio, en aquélla se prevé
el traspaso de los servicios inherentes a las competencias que.
segUn el Estatuto, corresponden a la citada Comunidad Aul6
noma, así corno el de los pertinentes medios pe.trimoniales, per
sonales y presupuestarlos, y en el Real Decreto se regula el
funcionamiento de la Comisión Mixta de transferencias pre
vista en. la indicada dis90sición transitoria cuarta del mencio
nado Estatuto de Aulonomia .y se determinan las normas Y el
procedimiento a que han de ajustarse Jos traspasos de la Admi
nistración del Estado al Principado de Asturias,

Bl Medios presupuestarios que se amplían.

B.1 Valoración lefinitiva de las cargas financieras de 108
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que. según la llquldación del presupues
to de gastos para .1982. correspo.nde- a 105 servicios que se tru
pasan a Ja Comunidad ,se eleva con carácter definitivo a
35 680 pesetas, según detalle que figura en las relaciones nú
mero 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el d3sempeño de los servicios que se.
traspasan. durante el ejercicio de 1983, comprenderán las si
guientes. dotaciones:

- Asignaciones presupoostarias para co~rtura del coste
efecttvo (su detalle aparece en la relación 3.21, 3.340 pesetas.

3. El" coste efectivo 1Ue figura detallado en los cuadros de
va.loración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de le. si
guiente forma:

3.1 Transitoriainente, mientras no entre en ~igOr la corres
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado, me
dianle la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales' del Estado de los créditos relativo! a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada.~y presupuestaria:

REAL DECRETO 2940/1983, de 2,'; de agosto, ,obre
valoración definitiva y ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Astll.riO& en materias de ferias inteN

riores y comercio interior.

31299

Por Re&l De<:reto-1ey 29/11178, de 'i!:I de septiembre, fue apro-
bado el régimen preau tonómico para Asturias. ,

Por Real Decreto 2874/1979. de 17 de diciembre, se transfi
rieron al Consejo Regional de Asturias competencias, funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia de ferias
in teriores.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomia para Asturias, a cuyo
amparo se aprobó el Real Decreto 4116/1982, de 29 de diciembre,
por el que se traspasaron funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en materia de comercio interior a dicha Co
munidad Autónoma.

Dada ia complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados los
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han' Ido
acompañados de una. valoración provisional. habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de la.s correspondientes Comisiones Mixta.s de Trans
ferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo le.
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re
lacionados con los ci tados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
tmnsltoria cuarta del Estatuto de Autonomla para Asturias
adoptó, en su reumón de dla 23 de junio de 1963, el oportuno
Acuerdo ·con sus relaciones anexas. que ~ aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Econom[a y
Hacienda y d~ Aoministración Territorial. y previa deliberaci6n
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de agosto
de 1983,
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